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PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA CORTE'S. 

-------
SUMARIO ·- - ' 

' 
• 

' · Se trata del proyecto que concede auxilios 
a la Caja de Crédito Minero e lnstitu· 
tos Mineros e Industriales y qued:i. 
despachado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

M., Darlo. 
Bórquez P., Alfonso. 
Bravo o., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 

Oond:.\\, Luis A. 
Or1lz c., Ernesto. 
DurAn :S., !'lorencio. 

• 

GumUclo, Rafael L. 
Eleodoro E. 

Lira I., Alejo. 

Maza F., José. 
Miohels, Rodolfo. 

• 

Portales V., Guille11no. 
. Pra.dena.s M., Juan. 
Rodríguez de la Sotta., 

Héctor. 
Urrejola, JOSé Feo. 

• 

Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V., 09car. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 31.a. ordinaria, en 15 de 
julio de 

del señor PorLales. 
. 

Asistieron: los s-eñores Azócar, Barrueto, 

• 
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Bórquez, Bravo, Concha Aquiles, Concha 
,Luis, Durán, Errázuriz, Figueroa, Gatica, 
Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gumueit•, 
Guzmán, l1afertte, Lira, Martínez, Maza, 
Michels, Opazo, Ossa, Pradenas, Rivera, 

• 
Ríos, Hodríguez, 8-chnake, ,Silva Romualdo, 
Silva Matías, Ureta, Urrutia, Valenzuela, 
W alker y el señor Ministro de Rela,¡ciones 
J1Jxteriores. 

El señor Presidente da por aprohada el 
acta de la sesión 28.a, en 19 del actual, 

. que no ha sido ()bservada. · 
El acta de la sesión 29.a, especial, secre

ta, en esa misma fec-ha, ,queda en Secreta
ría, a disposición de los señores Senadores. 

:g¡ acta de la sesión 30.a, en 20 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró-

. , 
xima, .para su aprob-ación. 

Se da ·cuenta, en seguida, de los nego.ci os 
que a continuación .se indican : 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero inicia un proyect() de ley 
sobre reorganización del Ministerio del Tra-
bajo. 

• 

Pasó a: la Comisión de Trabajo y Previ
sión SociaL 

• 

• 
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1Jft1.!JJ!ftlli' 
Con el .segundo inicia un proyecto de ley 

sobre modificación del inciso segundo del 
articulo 13 de la Ley de Alkoholes. 
. Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, e1~ que manifiesta la urgencia en t'l 
despacho del proyecto de ley sobre alcan
tarillados y uniones domiciliarias de desa-

•• gues . 
Se _mandó é.gregar a su.s antecedentes. 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu

tados, ·con el cual comunica que ha apro· 
hado un proyecto de ley sobre ejecución y 
explotación de obras de riego. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Uno de la Excma. Corte .Suprema, en 
que contesta el oficio en que se le pidió 
informe sobre las calificaciones de don Da
vid Rojas González. 

Se mandó agr.egar a sus. antecedentes. 
• 

Informes 

Uno de la Comisión dfl Defensa Nacional, 
recaído en el proyecto de ley ini~iado en 
un mensaje de S. B. el Presidente de la 
República y en la moción de los honorablfls 
Senadores don Eleodoro E. Guzmán, don 
Elías IJafertte, don Marmaduke Grove, don 
Florencio Durán y don Juan Pradenas M u- . -
ñoz, sobre aumento de la planta de oficia
les del Ejército. 

Uno de la Comisión de Solicitudes Parti
culares, reca·ido en el proyecto de ley ini
ciado en un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República sobre aumento de pensió·:, 
a doña Magdalena Polloni v. de Serrano 
M-ontaner. 

Tres de la Comisión de Solicitudes Parti
culares y otros tantos de la Comisión Revi
sora de Peticiones, recaídos en los siguien
tes asuntos: 

En el proyecto de ley de la· Honorable 
Cámara de Diputados, sobre abono de ser
vicios ft don Pelegrín Meza Lo yola; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a la viuda y la hija de don Igna
cio Pérez Kallens; y 

• 
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' 

• 

En el proyecto de ley iniciado en una 
moción de los honorables Senadores· don 
José Maza y don Florencio Durán sobre 
concesión de pensión a don Enrique Oyar-

, 
zun . 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de sesenta farmacéuticos de San· 
tia.go, en que piden la derogación de la ley 
del cierre de farmacias a las 8 de la noche . 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Una de doñá Orf.elina Araneda, ····viuda 

de Concha en que pide prórroga y aumen
to de pensión ; y 

Una de doña Ida Garfias Martínez, en 
• 

que pide aumento de pensión. 
Pasaron a la Comisión de Asuntos Par

ticulares de Gracia . 

Cablegramas 
. . - --

' _,J.· 

Uno del Excelentísimo señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Bolivia y otro del 
Excelentísimo señor Ministro de Relacio
nes del Paraguay, con los cuales agradecen 
al Honoarble Senado sus congratulaciones 
por el arreglo de la paz del Chaco. 

Se mandaron archivar. 

._,, __ 

. '· ··-. · . 
•• 

-' '<--....... ·_¡_,:-- ,_ .... 
- 'r.;t 

Fácil despacho 

. 

·- •¡ ' 
., 

El señor Vicepresidente pone en discu-
sión la modificación hecha por la Honora
ble ·Cámara de Diputado;;;, al proyecto de 
ley del Honorable Senado por el cual se 
establece que los jefes y oficiales que en 
virtud de leyes y decretos leyes hayan sido 
considerados cooperadores en Chile a la 
Campaña contra el Perú y Bolivia, ten
drán derecho a que sus pensiones de retiro 
sean computadas a base de los sueldos fi
jados por el artículo l. o de la ley número 
5,311, de 4 de diciembre de 1933; modifi
cación que consiste en darle imputación al 
gasto. . 

Usa de la palabra el señor Urrutia. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobada. 
El proyecto aprobado, con la modifica

ción, queda como sigue: 

• 

' ' 
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• 

PROYECTO DE. LEY: 

"Artículo único. Los Jefes y Oficiales que 
en virtud de leyes y decretos anteriores, 
hayan sido considerados .cooperadores en 
Chile. en razón de sus funciones, a la Cam-. . 

paña contra el Perú y Bolivia, tendrán de-
• 

recho, desde el 6 de diciembre de 1933, 
fecha de la promulgación de la ley número 
5,311, de 4 de diciembre· de 1933, a que sus 
actuales. pensiones· de retiro sean computa
das sobre la base de los sueldos fijados por 
el artículo l.o de la citada lev del año 19'3,3. • 

E.l gasto que demande la aplicadón de 
esta ley, no podrá exceder de diez mil pesos 
anuales, y s~ iffilputará a la letra e) del 
ítem 06, Capítulo 01 del Ministerio de De
fensa Nacional (Subsecretaría de Guerra)". 

Incidentes • 

. 

El. señor Gatica rectifica un error con 
que se publica la versión oficial de la "úl
tima sesión del Honorable Senado, en la 
parte. de las observaciones de Su Señoría, 
en que se refiere al consumo de guano en 
el país. 

Hace renuncia, en seguida, del cargo de 
miembro de la Comisión de Agricultura. 

El señor Rivera formula indicación, pi
diendo que el Honorable Senado dirija ofi
cio a la Honorable Cáma1·a de Diputados, 
a fin de que se sirva acordar la devolución 
del proyecto y sus antecedentes por el cual 
se incorpora a los receptores de las institu
ciones fiscales y semifiscales, al régimen 
de la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas, y salvar en su oportunidad una omi-. , . ., 
s1on en que se mcurr10. 

El señor Azócar apoya esta indica(úón. 

El señor Errázuriz hace observaciones 
sobre los accidentes del tránsito, llamando 
la atención a. la forma defectuosa en que 
et>tá organizada la circulación de vehículos, 
y propone diversas medidas sobre el par
ticular. 

Usa también de la palabra en este inci
dente el señor Concha don Aquiles. 

El señor Pradenas adhiere a las observa
ciones del señor ErrH.zuriz sobre acciden
tes del tránsito ; hace presente a las a,uto-

---;_,··_::_i-·-· -~ 

- - . --

ridades las responsabilidad(os que les corres
ponden en ellos, e insiste en la necesidad 
de reducir las velocidades. 

Bl mismo señor Senado;,· protesta de las 
medidas adoptadas por el: Ministro de Edu
cación en contra de tres profesores acusa
dos de pertenecer a partidos políticos de 
izquierda, y hace diversos comentarios so
bre el particular. 

Usan de la palabra en este incidente, los 
señores Lira, Martínez ·Montt y Schnake. 

El señor Lira formula indicación pa;ra 
que se considere en el primer lugar de la 
tabla del orden del día de esta sesión, las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso, por el cual se transfiere gratui
tamente a la Caja de la Habitación Popu
lar, el dominio de los terrenos fiscales que 
se indican en Temuco y Tocopilla. 

El señor Gumucio pide que se anuncie 
en la tabla de fácil despacho el proyecto de 
ley formulado poi' la Comisión de Traba
jo y Previsión Social, en su informe acer
ca de la solicitud presentada por los ex 
empleados de los Ferrocarriles del Estado 
don Ramón AngeJ Jara y don Carlos Jel
des Alvear, en que piden se modifique la 
ley número 5,9·25, que reajustó las pensio
nes del personal ferroviario jubilado. 

El señor Grove don Marmaduke, pide 
que se anuncie en la tabla de fácil despa
cho de la sesión del miércoles, el proyecto 
de ley aprobado por la Hono¡able Cáma· 
ra de Diputados, sobre jubilación de los 
empleados del Congreso . 

Se dan por terminados los incio ~ntrs. 
TJa indicación del señor Rivera se dá tá

citamente por aprobada. 
En igual forma se dá po" apí·obada la clel 

señor Lira. 
Se snspencle la sesión. 

SEGUNDA HORA 
• 

Orden del día 

El señor 'Presidente pone en discusión 
las observaciones del Presidente de la. Re
pública al proyecto de ley aprobado por el 
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Congreso, por el cual se transfiere gratui
tamente a la Caja de la Habitación el do-, 
minio de los. terrenos fiscales que se indi-
can en 'l'ocopilla y Temuco. 

Usan d.e la palabra los señores Lira y 
Azócar. · · 

Cerrado el debate, se dan tácitamente 
por aprobados; y en consecuencia, el pro
yecto respectivo queda en los siguientes 
términos: 

PROYEGTO DH LEY: 

"Artículo l.o Tr-ansfiérese gratuitamente 
a la Gaja de la Habitación Popular, el do
minio de los siguientes terrenos fiscales, a 
fin de que los destine a edificación: 

TERRENOS FIHCLAJLES EN TOCOPIIJLA : 

N.o 24 

1Comprende una superficie aproximada de 
11,5100 metros cuadrados, y sus deslindes 
son: Norte calle 21 de •Mayo; Sur, calle ,su
ere; Oriente, calle 'Oarrera; Poniente, calle 
O'Higgins: . 

N.o 29 

:Comprende una superficie aproximada de 
11,500 metros cuadrados, v sus deslindes 

• • 

son: 
Norte, calle 2.1 de Ma.yo; Sur, calle Su

·cre; Oriente, calle Santa R-os·a; Poniente, 
calle Carrera. 

A :rtículo 2.o Los !Conservadores de Bienes 
Raíces respectivos deberán efectuar en sus 
registros lat~ anotaciones, inscripciones o 
subins·cripciones que correspondan. 

Art. 3·.0 Esta ley comenzará a regir desde· 
su pu:blicación en el "Diario Oficial" . 

Pr<>y~ecw de Ley de la Honorwble ·Cámara 
de Diputados, en que se autoriza al Pre
sidente de la Rep·úbli:ca para construir las 
obras necesaria:s para aumentar la zona 
de ri\e>go . en las provincias de Atac3Jma y 
Coquimbo. 

Artículo 8 . r• 

Continúa la discusión, que quedón pen
diente en la sesión 28.a, \'n 19 del actual. 

El señor Urrutia recuei'cla que en la se
sión 43.a Extraordinaria, en 26 de enero 

último, presentó una inuicación, propo
niendo agregar a continuación del artícu
lo 4. o, el artículo ·nuevo cuyo texto consta 
en el acta respectiva. 

Modifica ahora su indicación, pidiendo 
que dicho artículo se agregue como inciso 
tercero del artículo en dP.bate. 

E~l mismo señor Senador pide nuevamen
te que se aplace la discusión de este pro
yecto, hasta que concurra al Honorable Se
nado el señor Ministro de Fomento, o ex
pres,e .· por escrito la opinión del Gobierno 
sobre el particular .. 

Usa en seguida de la palabra, el señor 
Azócar, y queda con ella por haber llega
do la hora. 

Se levanta la sesión. 

Cuenta 
• 

Se dió cuenta: 

l. o Del siguiente ofiCio de la Honorable 
Oálnara de Diputados: 

Santiago, 2'6 de julio de 1938. Con 
motivo del mensaje, informe y demás an
tecedente que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Honorable Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o Traspásase la cantidad de 
$ 150,000 (ciento cincuenta mil pesos) del 
ítem 10:01)06 A "jubilaciones, pensiones y 
montepíos" al ítem 10:01 :o4 A "!Personal 
a contrata", del PresupuH·to del Ministe
rio de Defensa Naciona.l, Subsecretaría de 
Marina, para el año en curso . 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde el 
l. o de julio de 1938". 

Dios guarde a V. E. Gregorio Amu-
nátegui. Julio Eohaurren 0., Secreta-

• 
riO . 

2.o Del siguiente informe de la Comisión 
de Hacienda: 

Honorable Senado: 
Vuestra ·Comisión de Hacienda tiene el 

honor de' info:rmaros· acerca de un pro(Yecto 
ele ley, formulado en una Moción del hono
rable Senador señor Mic1hels que autoriza 
al Banco Central de Chile, . para otorgar 
créditos a la Caja de üredito Minero y a 

--··- .•· . . 
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los Institutos de Fomento ·Minero e Indu~t
trial de Tar&pacá y Antofagasta. 

La ley número 5,546, de 28 de 'diciembre 
de 1934 esta·bleció que, anualmente, se con
sultaría en la Ley de Presupuestos la can
tidad de $ 5.000,000 de pesos como subven
ción a cada uno de los Institutos nolll!bra
dos. 

:Por su parte, la ley 6,15.5, de 6 de enero 
del año en curso dispuso, en su artículo 8.o. 
que el Estado subrvencionaría, anualmente, 
a la Caja de 'Crédito Minero, con una can
tidad igual a la tercera ·parte de las rentas 
provenientes del impuesto que grava la in
ternación de petróleo en el país. Esta sub
vención alcanza a una cantidad aproxima-· 
da a 11.000,000 de pesos al año. 

Por último, la ley 6,051, de 3 de abril de 
1937 estableció una subvención fiscal de 
5.(}()(),0(}() de pesos a favor de la misma Ca
ja de Crédito Minero. . 

Las instituciones nombradas se ven en 
situaciones difíciles para atender a sus 
eomp.romisos debido a la falta de oportuni
dad con que el Estado les hace entrega de 
las suhvenciones acordadas ¡por las leyes 
que se han venido refiriendo. Tanto la Ca
ja de Crédito Minero como los Instit111tos de 
Tara1pacá y Antofagasta desarrollan una 
labo·r de suma importancia en la industria 
minera del país y tienen •que atender, en 
forma im.postergaJble, a los compromisos 
que contraen en el desenvolvimiento de sus 
aetividades. 

Las slllbvenciones fiseales que reciben e!'l
tos. organismos BQ siemlPre l€s son entrega
das a principios de cada año sino a medida 
de las dispon~bilidades de la Caja Fiscal y 
esta s~tuaóón trae consigo serios inconve
nientes para estos organismos. 

Con el objeto de sal:var esta situación, el 
proyecto en informe autoriza al Banco Cen
tral de Chile [Jara otor:gar créditos a la Ca
. ia de Crédito Minero y a los Institutos de 
Fomento Industrial y Minero de Tarapacá 
y Antofagasta. 

La redacción primitiva de la Moción del 
señor Miehels que. ha dado origen a esta 
iniciativa de ley, sÍignificalba autorizar en 
el fondo, una emisión de !billetes, lo que no 
es aconsej.ruble sobre todo en los momentos 
actuales, en que nuestra lllOneda se encuen-

> 
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tra por demás desvalorada. Po.r esta ra.zón, 
.la. Comisión unánimemente modificó el ~pro
yecto primitivo limitando sus términos a 
una autorización lisa y llana mediante la 
cual el Banco ·Central de 'Chile podrá otor
gar, anualmente, a la Caja de Crédito Mi
nero, créditos directos o indirectos en for
ma de cuentas corrientes, préstamos, des, 
cuentos y redescuentos hasta por un tütal 
de 15.()¡(}(},000 de pesos; y a los Institutc,s de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá 
y Antofagasta, ha»ta por un total de 
5.000,000 de pesos a cada uno .. 

• 

Los máximos de esta autorización están 
• 

limitados al monto de las subvenciones que 
reciben anualmente, cada una de las Insti
tuciones nombradas, de tal manera que el 
objeto del proyecto no es otro que antici
par a estos Ol"ganismos, .por intermedio del 
Banco Central, las cantidades que el Esta
do debe entregarles cada año. 

Oon el objeto de precisar exactamente 
esta idea, el inciso 3.o d€1 artículo 1. o del 
proyecto que · os recomienda la Comisión, 
dispone que el Banco Central de Chile sólo 
podrá otortgar los créditos de rque S€ trata 
si se e·onsultan en el Presu¡puesto del año 
reSipectivo las SUJllas ,que eol"''esponden a la 
Caja de Crédito Minero y a los Institutos de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá 
y Antofagasta, de acuerdo con las leryes 
que s·e han relaeionado al comienzo del pre
sente illtforme. 

Como se advierte, la autorización que- se 
concede al Baneo Central de Chile queda 
SUJbordinada a la condición suspensiva de 
consultarse en la. Ley de Presupuestos de 
cada a~ño los fondos que el Banco podrá 
anticipar a los o-rganismos en referencia. 

Oon la condición indicada s·e evita todo 
peligro de que el Banco .Oentral pueda que
dar impago de los créditos ·que otorgue a la 
Caja de Crédito ·Minero y a los Ins·titutos 
de T11xa;pacá y Ant•ofagasta . 

E.l inciso final del mismo artículo l.o dis
pone que todos los créditos ·que otol'lgue. el 
Banco Central en uso de la autorización 
que se le coneede deberán estar totalmente 
cancelados el 31 de diciembre de cada año. 
Este precepto evita toda pos~bilidad de que 
la iC:aja y los Institutos puedan solicitar 
créditos 1por una ~urna superior a los máxi-
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mosfijados, o sea, a 15.000,000 de pesos pa
ra la !Caja y á 5.0010,000 de pesos para cada. 

·- - ~ 

uno de l·os Institutos. 
El artículo 5.o del proryeCito de la Comi

sión .constiturye una nueva se.guridad para 
el Banco Central de Ohile. Dispone -que el 
servicio de las obUgaciones ·que se contrai
gan de acuerdo con la autorización 1que se 
concede al referido Banco lo efectuará la 
Caja Autónoma de Amortización de la ·Deu
da Pública con las. cantidades .que .corres
pondan a la Caja de Crédito Minero en 
corrformjdad a las leyes 6<,051 y 6·,155. 

.Agre,ga que para este efe.cto, la Ga.ja Au
tónoma dé Amorrtización percitbirá directa
mente del Estado las cantidades •que co
rres¡pondan a la tGaja de rOrédito Minero 
de acuerdo con las leyes referidas. 

El artículo 2.o señala el 4 por ciento 
anual, incluso comisinnes, como el máximo 
de interés que podrá cohrar el Banco Cen
tral de .Chile por los préstamos. que otol'!gue 

• a esos ovgamsmos. 
Con el objeto de e:vitar el error a que po

dría dar o:ri,gen es'te .proryec,to, en el sen
tido de limitar las operaciones de la Caja 

' 
de Crédito Minero con el Banc•o Central de 
Ohile ¡1l máximo de 15.1000,0010 de pes.os, que 
est.ahlece el artículo l. o, se deja expresa 
cons.tancia de ·que la Caja podrá efectuar, 
además, cmi el mismo Banco Central, o.pe
raciones con letras .giradas,. ac·eptadas o 
avaladas por ella, con vencimientos hasta 
de 180 días. · 

El avtículo 7 .o autoriza al Presidente de 
la República para agregar a las olbligacio
nes del Fisco en favor del Banco Central de 
C!hile, que se consolidaron con arreglo a la 
ley 5,:296-, de 8 de noviembre de 1933 y en 
las mismas condiciones esta1blecidas por esa 
lery, el préstamo de 38.3,62,544.7'7 ,pesos de 
capital, •que el Fisco contrató con el Banco 
Central de acuerdo. con la ley 5,331, para· 
completar el capital de la Caja de Crédito 
Minero. 

El c.itado artículo es el resultado de un 
acuerdo a .que llegó el Go,bierno con el Ban
co Central de Cihile para consolidar la deu
da en referencia. En es;te acuerdo se han 
considerado las posibilidades del erario_ na
cional y las condiciones financieras del 
Banco 'Central lle.gándose a la conclusión 
de rebajar 1 os intereses en forma de que el ... 

• 

• 

' 

' ·-
total a que lle-gue la deuda consoLidada no 
dervelljgue, por capítulo de intereses·, una 
suma aprecia!Memente superior a la que de.
venga ahora, sin tomar en cuenta la conso
lidación ·que se propone. 

•E:I artículo 9.o del 1pro·yecto de la Comi
sión, autoriza a la C:a,ja de Crédito Mine
ro para estalhlecer Almacenes Generales de 
Depósito. · 

·Esta auto·rización es de suma convenien
cia para la Caja y facilitará, grandemente, 
el desarrollo de sus rela·ciones con los. pe
queños mineros que no disponen de grandes . 
recursos pero en cambio ¡poseen minerales 
que podrán entregar a los almacenes de de
pósitos que se desea estrublecer. 

Estas s·on, en términos ,generales las ideas 
del proyecto que la Comisión somete a 

• • vuestro connc1m1ento . 
Tanto el señor Ministro de Hacienda, co

mo el señor Presidente del Banco IÜ€Thtral 
de Chile han manifestado su conformidad 
con el proyecto . 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Hacienda os recomienda -que pres
téis vuestra aprobación a esta iniciativa de 
ley en los siguientes t·érminos: 

PROYEICTO DE LEY . 

"Artículo l.o Autorízas·e al Ban.co Cen
tral de Clhile para otoDgar anualmente, a la 
Caja de Crédito Minero e Institutos de Fo
mento Minero e Industrial de Tara¡pacá y 
Anto.fagasta, créditos directos e indirectos 
en forma de cuentas corrientes, ,préstamos, 
descuentos y redescuentos, distribuídos en 
los siguientes máximos ,parciales: 

A la Caja de Crédito Minero $ 15.000,000 
Al Instituto de Fomento Mi-

nero e Indus•trial de Tara-
pacá . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000 

Al Instituto de Fomento Mi-
nero e InduS'trial de Anto
bgasta . . . . . . . . . . . .. 5.000,000 

J .... os créditos a los• InstitutoiS de Tarapacá 
y Antofagasta y la tercera parte del que 
se autoriza 1para la Caja de Grédito Mine
ro sólo podrá otoi'garlos el Banco Central 

' 

de Ohile si se consultan en el Presupuesto 
del año res,pectivo ]as sumas: rque correspon-

• 

' 

• 
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dan a didhos 01.1ganismos .. de acuerdo con 
las leyes 5,51<J!&, de 28 de dieiemibre de 19.34 
y 6,155, de 6 de enero de 19·3.8. • 

. Todos ..J.os c.réditos a que se refiere este 
artículo deberán estar totalmente cancela
dos el 31 de diciembre de cada año. 

Articulo 2.o Los crédito·s .que o.torgue el 
.. Banco Central de Ohile eon arreglQ al ar

tículo anterior no pod:r:án devengar un in
terés superior al 4 por ciento anual, -inclu-

• • 
SO C(}mlSIOnes. 

Aitfcul<\. 3.o 1Sin perjuicio de los créditos 
a que se retfiere el artículo l. o de la presen
te l.ey, el Banco ¡Central de !Chile podrá 
efectuar op·eraciones con letras giradas, 
aceptadas o avaladas por la Caja .de Crédito 
Minero con vencimientos !hasta d.e 180 días. 

.Artícitlo 4.o Reernplázase el artículo 8.o 
de la ley 6,15'5, de 6 de enero de 193-8, por 
el siguiente: 

·"Artículo 8. o· Oorréspond.erá, anualmen-
. . 

te a la Caja de 'Crédito .Minero la tercera 
. ' 

parte de las rentas totales provenientes del 
impuesto establecido E:n el artículo 6.o an
tes de :hacer la deducción est'arblecida en el 
artíeulo 7. o. 

Las entradas que correspü<ndan a la Ca
ja de Crédito .Minero, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley, no se im
putarán éOlpQ parte de los !fondos autoril:á
dos por la ley 6,051, de 3 de wbril de 19·3.7". 

Artículo 5.o E1l sel'Vicio de las obUgacio
nes qúe se contraigan en virtud de lo dis
puesto en el artículo l.o de la .presente ley, 
lo efectuaz:á la 1Caja AutónO<ma de Amor
tización de la Deuda Púiblica con las can
tidad-es que correspondan a la !Caja de Cré
dito Minero de acuerdo con las leyes 6,051 
y 6,15·5, de 3 de a-bril de 19137 y de 6 de 
enero de 1~38, res¡pectivamente. 

Para este efect(}, la Caja Autónoma de 
Amo,rtización perdbirá directamente del Es
tado las cantidades que correspondan a la 
Caja de Crédito Minero según la ley 6,05'1; 
y aquellas que le correstpondan s,egún la ~ey 
6,155 las perc:iJbirá en la forma establecida 
en el artículo 9.o del Decreto Ley 595, de 
9 de 'septiembre de 1900. 

La Caja Autónoma de AIII1ortización de
positará directamente en la euenta corrien
te de la Caja de Crédito Minero en el Ban
co Central de Ohile1 las sumas que no sean 
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necesarias para el. servicio de las obligacio
nes a que se refiere· esta ley. 

• 

• . . 

Articulo 6.o La !Caja de Créd1to Minero 
v los Institutos de Fomento Minero e In-

• 

• • • 
dustrial de Tarapac:á y Ant(}fa;gasta, podran 
recilbir de sus' respectivos deudores, én de
pós:itos a la vista y en cuenta corriente el 
todo (} parle de los ,préstamos que les hayan 
sido acordados. Sobre estos depósitos se 
a.bonarán los mismos intereséS esta!hlecidos 
en los documentos respectivos, menos una 
comisión 'que no podrá exceder de lj2 pü<I' 
ciento anual. 

• 

• 

. . . 

• 

' 

• 

Artículo 7.o Autoríizase al Pres·idente de 
la Repúlbliica ¡para lligregar a las obli¡gacio
nes del Fisco en fa'Vor del Banco Central 
de ·,Cihile, que se convirtieron y conso·lida
ron con arreglo a la le·y número 5,2'96', de 
8. de no,viem¡bre de 193.3, y en las miSIIllas 
condiciones estaJblecidas •por esa lel)", el 
préstamo d.e 3-8.362,514:717 pesos de capital, 
que el Fisco contrató con el Banco Central 
de Chile a rvirtud de la ley número 5,331, 
de 23 de diciembre de 1933, para completar 

• • 

• 

el capital de I.a Caja de Crédito Minero. 
Artículo 8.o Deráigase el inciso 2 .. o del ar

tículo 3.(} de la ley 5,33.1, de 27 de diciem
bre de 19·3-3. 

Artículo 9.o Autorizase a la C.aja de Cré·· 
dito Minero .par.a estrublecer Almacenes Ge
nerales de · • itos. en conformidad a las 
leyes res.peCJt~vas. 

Pa.ra los Almacenes Generales de Depó
sitos que establezca la ICa.ja de Crédito Mi
nero no regirá la prohi·bición consultada en 
el artículo 22 de la ley 3,'896, cuyo texto de-

. fin.iúrvo se fijó por Decreto ·ISu,pr.emo núme
ro 38, de 4 d.e marzo de 193'2, y en caso 
de que ad·quieran eSipecies depositadas que 
corres•pondan a vales de .prenda endosados 
se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 
9:o v 2,5 de la misma ley. 

• 
Artículo 10. Las disposiciones de la ley' 

4,287, de 2<3 de febrero de 19·28, que esta
blece la prenda bancaria so·bre valores mo
·biliarios, se aplicarán, también, a la Caja 
de Crédito Minero. 

Artículo 11 . Las disposiciones de la Ley 
General de Ferrocarriles, cuyo texto defi
nitivo fné aprobado por Decreto Supremo 
número 1 ,175, del Ministerio de F9mento, de 

' 
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13 de julio de 1931, no se a·pJicará a las con
cesiones a ·que se refieren los artículos 26 y 
z7 de dicha ley, cuando el Presidente de la 
República entregue dichas concesiones a la 
Caja de Crédito Minero . 

Artículo 12. La presente ley comenzara · 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diiario Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 2-6 de julio de 
1938. H. de la Sotta. Para 
los efectos reglamentarios, Ignacio Urruii.a 

. R . . Eduardo Salas P. , Se-
cretario de la Comisión. 

Debate 

-iSe abrió ·la sesión a las 3 .15 P. . , 
con la presencia en la Sala de 11 señores 
Senadores . 

El señor Silva Cortés (Presidente) . En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 311. a, ·en 25 de julio, 
aprobada. 

• 

El acta de la sesión 32. a, en 2-6 de julie. 
• • • 

queda a disposición de los señores Senadores. 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 

• da lectura a la 
cuenta. 

OR.EDITOS A LA OA.JA DE O&ED-ITO MI
y A LOS INS'l'tTU'l'OS DE FO

E 
TARAPACA Y ANTOFAGASTA-

El señor Guzmán. Respe'Cto del último 
proyecto de ·qu~ se aca.ba de dar cuenta, 
debo manif·estar que, corno es tan sencillo. 
no valdría la pena enviarlo a Comisión, por 
lo que ruego al señor Presidente se sirva so
licitar el asentimiento unánime de ·la 'Sa1a 
para eximirlo de<l trámite de Comisión y tra
tarlo en la tabla de fácil despacho de esta 
sesión, o de la. próxima. 

El señor Silva · (Presidente) . 
• 

No se puede tratar en la presente sesión 
del p•royecto a que se ha recferido el hono
rable señor Guzmán, po:rlque ésta es una se
iilión es·pecial con objceto determ•inado, · 

' - - ' ' 

En :la sesión siguiente, de 4 a 7 podría 
discutirse el proyecto indicado por Su Se-- , ;nor1a. 

El señor Guzmán. Podríamos tratarlo 
en la ta·bla de fácil despacho de la próxima . , 
ses1011. 

' 
El señor Silva Cortés (Presidente). 

La presente sesión tiene un o·bjeto determi
nado, cual es, tratar deJ proyecto formula
do en una moción del honorable señor Mi
chels, que autoriza a-l Banco Central de 
Chile para otorgar créditos a la Caja de Cré
dito Minero y a los Institutos de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá y Anto
fa;gasta .. 

-El señor Secretario da lectura al infor-. . 

me· de la Comisión de Ha.c~nda. que se in
serta en la Ouenta de la presente sesión . 

• 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
En discusión •general el proyecto propuesto 
por la Comisión. 

El señor . . El informe de la Co-
misión de Hacienda sobre el proyecto que 
entramOR a discutir, señor Presidente, es 
amplísimo y da todas las explicaciones ne
cesarias para rupreciar •las razones que ha te
nido para 'prestar!~ su aprobación; pero, sin 
embargo, voy a agre,gar algunas otras que 

• • no se cánsLgnan, para proporcwnar mayores 
antl3ceden,tes a los honora!bles Senadores so-
bre el proyecto oo discusión. · 

Podría llamar ·la atención ·que se presen-
·-·· te en el momento actual un proyecto que 

concede cré-ditos !pOr una sumá elevada, 
veinticinco · -millones de pesos; pero debo 
decir que, en el fondo, no se trata propia
mente de créditos, ni significa el proyecto 
emisión de bonos, ni · desembolso alguno 
fiscal extraordinario. 

Por l•eyes ;perfectamente financiadas, 
por disposiciones le1gales en vigencia, la Ca
ja de Crédito Minero tiene entradas pro
pias, que suman o pueden calcularse en una 
cantidad aproximada de quince millones de 
pesos anuales. Estas entradas ;provienen de 
las particiJpaciones que le señala la ley 
6,156, si mal no recuerdo, so.bre derechos 
al petr6Ieo, en la cual se le reconoce una 
tercera parte del !producto del impuesto, 
aprobado el año ¡pasado. !Por otro lado, la 
ley 6,051, otorga a la Caja un aumento de 
ca.Pit·al hasta elevarlo a cien millones de pe<Jo~ 

• 
' 

_, 
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mediante el pago anual de cinco millones. En 
cuanto a las instituciones def n()rte, tienen 
un capital .formado por cu()tas de cinco mi
llones de pesos anuales, que se consultan 
en la ley de presupu~tos. 
. Al •Jlll'esentar este proyecto :para otorgar 

los créditos de que se trata tuve en vista, 
señor Presidente, ·el amplio ¡plan de fomen
to que elaboró la Dirección de la Caja de 
Crédito Minero a ¡principios del presente 
-ano. 
Ese plan contempla!ba, 1bajo los principa

les aspectos, ~a industria minera, que no 
p()demos desconocer que es una fuente im
portantísima e indispensa,.ble en la- activi
dad nacional. Desgraciadamente, las restric
ciones · que existen en las leyes or-gánicas 
del Banco Central y de otras instituciones, y 
las razones que han ex.presado el señor Pre
sidente del Banco 1Central y su Consejo, no 
permitieron foimat el ambi·ente necesario 
p.ara que la 'Comisión aJpoyara el proyecto 
tal como fué presentado, es decir, otorgan
do créditos hasta :por la suma de 80.000,000 
de pesos a la Caja de Crédito Minero y de 
10.000,000 de pesos a C'ada uno de los Ins-

• 

titutos de Fomento del Norte. En esta for-
ma se haJbría podido, de una vez por todas, 
entrar a abordar el proiblema minero y po-
nerlo en la situación en que no sólo· la mi-
nería, sino que todo el país, requiere, lo 
que es necesario para nuestro equiHbrio eco
nómico. 

Pero, como digo, ·hubo que ceder ante ra
zones que no podían desconocerse, y los se
ñores miembros de la Comisión de Hacien
da tuvieron que llegar a aceptar el mínimo 
que se pudo. conseguir. 

Como está ahora el proyecto, no signifi-
. ' 

cará desembolso por p.arte del_Fisco, ni se-
rári créditos sin responsmbilidad. 

~\un cuando la I~ea era la e~:·· poner a la 
\aja de Crédito :\finero en lct- eondiciones 
.ue establece la lev 5,185 part otras insti-
• • 

tm·iones de fomento, como la C'r.ja de Cré-
dito Agrario, el ln.;tituto de Crédito Indus-

. ·J'ial y la Industria Salitrera, !'So no se pu 
· rh obtener. Entonces, después de consu1tar 

&1 Gobierno y de oír las obserTaciones qtH 
el proyecto mere'eh al señor Pnsidente del 
Hanc() Central, la ('omisión ace¡-;tó un te"ll
pt>ramento1 de ~omún acuerdo entre todos, 

-

·;,~.-¡· ;;!!,. i 
.~ .. , .. _, ,. ' .,__·' 
.. •.·.=·~.,;..,_-, ...... ' ... 

• 

para modificar el proyecto en forma q11e 
T•l'l'mita a la ·Caja, siquiera, perc-ibir dentro 
de cada añ.;_¡ la suma que constituye su en- -
t!'t,da ordinaria, suma que debP. percibir de 
._,:.- t-rdo con las leyes que se 1:-< reconoc~n. 

Ti'n esta forma ba quedado 1·edactado el 
rr\:yecto, señor Pro>s-idente, y aunque, co.m'J 
dije, no es a lo que debiera aspirarse, pues 
110 es todo lo que en este momento se ue-

. c~sita, con.vertido en ley vendrá a salvar 
la t<ituación dificil:sima porque atraviesan, 

. taMo la Caja de Crédito Minrw, como lo:; 
institutos de fomento del norte, pudiendo 
así ·hacer frente a las necesidades más in
dispensables, dándoles medios para que 
·desarrollen la industria minera y eV'itmJ 
que se paralice y produzca la <Jesantía, cu
yas desastrosas consecuencias se harían 
sentir en todo el país. 

.. J 

va Caja de Crédito Minero ha seguido 
una política en el último tiempo que guar
da absoluta relación y responde a las ne
cesi(}ades y a la realidad del momento que 
vive la industria minera; pero necesita, se
ñor Presidente, de muchos recursos para 
poder hacer frente. a todas las necesidades 
y solicitaciones que diariamente re-cibe, y 
que de poderlas atender, nuestra princi
pal industria extractiva estaría en una. si
tuación muy distinta a la en que se encuen
tra hoy. 

Podría citar, por ejemplo, el balan.ce pre
sentado por la Caja de Crédito Minero so
bre el movimiento habido en el último se
mestre. Allí se vé que, a pesar de ·la baja 
habida en el mercado del cobre, a pesar 
del alza en el costo de producción, no obs
tante las modificaciones que han debido 
ha-cerse en las tarifas, que en muchos casos 
no le han permitido un margen. de utilida
des, la institución sólo ha tenido una pér
dida, en el total de sus operaciones direc
tas, de una suma no superior a diez mil pe
sos, suma irrisoria, ·lo que demuestra la 
buena y acertada administración de este 
organismo y la forma como ha reorganiza
do sus servicios, oyendo las explicaciones 
y observaciones -que de todas partes se le 
han. dado o formulado, para encauzar esta 
actividad dentro de las normas más con
venientes para el interés nacional. 

Decía que -como el informe es amplio, 
puedo ahorrarme mayores explicaciones. 
Solamente me voy a limitar a pedir al Ho
norable Senado ten.ga a bien prestar su 
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aprobación al proyecto en la forma en que 
lo propone la Comisión, forma en que están 
unánimemente de acuerdo el Gobierno, la 
Comisión informante y las instituciones 
bancarias que habrán de intervenir en el 
desarrollo de esta ley. 

El señor Conoh!t (don Aquiles). No 
. voy a usar l&tamente de la palabra ni· a 

' 

' 

extenderme en mayores consideraciones, a 
• 

fin de que. podamos despachar el proyecto 
en esta sesión. Sólo voy a decir que cele
bro que se haya eneontrado la manera de 
financiar los gastos que necesita efectuar 
la Caja de Grédito Minero, y que en el pian 
minero esté consultada, en primer término, 
la nacion.alización de la producción minera 
de Chile, la producción de metales puros 
que pueden emplearse en el país, lo que fa
vorecerá a la industria manufacturera. 

' Respecto de la actual Direceión, me com-
plazco en reconocer que el Director de la 
Caja, don Hernán Videla Lira, es un caba
llero bastante estudioso y muy ecuánime, 

. que tiene el mismo espíritu cien.tífico de un 
sabio, es decir, acostumbra dudar de sus 
propias afirmaciones, con el buen propósi
to de reetificarlas si están erradas. 

Otro tanto debo decir del actual Admi
nistrador, señor Lira Urquieta, hombre su
mamente estuoioso y bastante intelJgente. 
que se preocupa tesoneramente del progre
so de la minería; y otro tanto puedo mani
festar del .actual Consejo, que merece toda 
confianza. 

Por estos motivos, nosotros daremos nlH~'>· 
• 

h·o voto a este proyecto. 
El señor SilVIa Cortés (Presidente). --

Ofrez·co la pala!bra. • 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

' 

En votación general el proyecto de ley. 
.Si no se exige votación, lo daré por apro

bado en g·eneral. 
Aprobado. • 

Si el Senado no tiene inconveniente. en
traremos a la dis'cusión particular del pro
yecto, en la forma propuesta por el info!'· 
me de la Comisión de Hacienda. 

Acotda.do. 
}~n disensión el artículo Lo. 
El señor Soore•tario. Diee así: 
"Artículo Lo A utorízase al Banco CeL

tral de Chile para otorgar, anualmente, a 

. 
' 

la Caja de Crédi·to Minero e Institutos de 
' 

Fomento Minero e Industrial de Tarapacá y 
Antofagasta, eKéditos diredos e indirectos 
en forma de cuentas corriente..'>, préstamos, 
descuentos y redescuentos, distribuidos en 
los siguientes máximos parciales: 

.A la Caja de Crédito Minero . $ 15.000,000 
Al Instituto de !<~omento Mine-

ro R Industrial de Tarapacá 5.000,000 
Al Instituto de Fomento Mine-

ro e Industrial de Antofa-
gasta. . . . . . . . . t ••• - •••••• 5.000,00Cl 

. 

Los créditos a los Jnstitutos de Tarapa-
eá y Antofagasta .. y la tercera pa.rte del 
que se autoriza para la Caja .de Crédito Mi
nero sólo podrá otorgarlos el Banco Cen
tral de Ohile si se consultan el Presupuest() 

. - ' . 

del año respectivo las sumas que correspon-
dan a dichos organismos, de acuerdo con 
las leyes 5,546, de 28 de diciemhre de 1934 
y 6,15-5, de 6 de enero de· 1938 . 

. ' 

Todos los créditos a que se refiere e,;tr 
art:ículo ele berán estar totalmente cancela-. . 

dos el 31 de diciembre de cada año''. 
El señor Silva Cortés (E-residente) . - -

Ofrez.eo la palabra en el artículo Lo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbate. 
En votación. 
Si no se exige votación, lo daré por aprf)' 

bado. 
Aprobado . 
El señor Secretario .. '' Artíeulo 2.o Lo~ 

créditos que otorgue el Banco Central de 
Chile, con arreglo al artículo anterior, no 
podrán devengar un interés superior al 4. 
por ciento anual. incluso comisiones''. 

El se·ñor Silva Cortés (Presidente). --
. 

En discusión el artí•culo 2.o. 
' 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
u . , nn votacwn. 
Si no se exige votación, lQ. daré por apro

bado. 
Aprobado. 
J<jl señor Secretario. "Artículo 3.o Sin 

perjuicio de los eréditos a que se refiere el 
artículo l. o de la presente ley, el · Ba1wo 
Central de Chile podrá efectuar operaeio· 

• 

• 
' ' 

' -- - ' -

' 

' 



• • 

, 
' ' -· 

- - "" ' . . 
' • ' ' < 

.. . . 

ÍB.a . SfiSíóN ORi>íN ·· EN· . 

' 

nes -con let:ra.s giradas, aceptadas o avalua-
das por la Caja de Crédito Minero con ven· 
cimientos hasta de 1BO días". 
. m seño.r . . Cortés (Presidente) . --

•• 
En discusión el artículo 3.o. 

• 

Ofrezco la_ palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Bi no s~ e~ige votación, lo daré por aprn-

hado. 
Aprobado. 
El señor · . ''Artículo 4.o He-

emplázase el artículo B.o de la ley 6,155, de 
6 de enero de 193B, por el siguiente: 

''Articulo B.o Corresponderá, anualm,~n
te, a la Caja de Crédito· Miner-o la tercera 
parte de las rentas totales provenientes del 
impuesto establecido en el artículo 6.o lllJ

tes de hacer la deducción establecida en el 
artÍ'culo 7 .o. · 

Las entradas que correspondan a la Cajn 
de Crédito Minero, de acuerdo con las dis
posiciones de la presente ley; no se impu
tarán como parte de los fondos autoriza .. 
dos por la ley 6,051, de 3 de abril de 1937 ''. 

El señor Silva (Presidente). --
. En discusión tü artículo 4.o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

· ('.,errado el debate. 
En votación. • 

Si no se exige votación, lo daré por aprc,
bado. 

Aprobado. 
• 

El señor Secretario. ''Artículo 5.o El 
servicio de las obligaciones que se contrai
gan en virtud de lo dispuesto en. el artícu
lo 1.o de la presente ley, lo efectuará la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu
da Pública con· las cantidades ·que corre~
pondan . a la Caja de Crédito Minero de 
acuerdo con las leyes 6,051 y 6,1515, de 3 
de abril de Hl37 y de 6 de enero de 19~8, 
respectivamente. 

Para este efecto, la Caja Autónoma de 
Amortización percibirá directamente del 
Estado las cantidades que co.rrespondan a 
la Caja de Crédito Minero s·egún la ley 
6,051; y aquellas que le correspondan se
gún la ley 6,15·5 las percibirá en la forma 
establecida en el artículo 9.o del decreto ley 
595, de 9 'de. se.ptiembre de ·193.2. 

' . 
--·--- ¡-.·-, 

·- - -

' 
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(,,;¡ Caja Autónoma de Amortización de-
positará directamente en la cuenta eorrien. 
te de la Caja de Crédito Minero en ·el Ban, 
co Central de Chile, las sumas que no sean 
necesarias para el servicio de las obligacio~ 
nes a que se refiere esta ley.'l 

El señor Silva Cortés (Presidente), -~ 
En discusión el artículo • Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
CecTado el debate. 
En votación 

,.. 
V.O 

Si no se exige votación, lo daré por apro· 
' 

hado. 
Aprobado. 
El señor Secl"etario. ''Artículo 6.o La 

Caj'l de Crédito Minero y los Institutos de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapaeá 
y Antofagasta, podrán recibir de sus res. 
pectivos deudores, en depósitos a la vista y 
en cuenta corriente el todo o parte de los 
préstamos que les hayan sido acordados. 
Sobre estos depósitos se abonarán los mis. 
mos intereses esta·blecidos en los documen
tos respectivos, menos una comisión que no 
podr:á exceder de 11)2 por ciento anual.'' 

El señor Silva Cortés (Presidente) .. -
En discusión el artículo 6.o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota·ción. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 6.o. 
A1n·obado. . 
El señor Secretario. ''Artículo 7.o A u. 

torí:zase al !Presidente de la República para 
agregar a las obligaciones del Fisco en fa_ 
vor del Banco Central dtl Chile, que se con
virti sron y consolidaron con arreglo a h 
ley número 5,296, de 8 de noviembre de 
1933, y en las mismas condiciones estable
cidas por esa ley el préstamo de 38 millo. 

' 

ne.s 262,544.77 pesos de capital, que el Fis. 
co contrató eon el Banco Central de Chile 
a virtud de la ley número 5,331, de 23 de 
diciembre de 1933, para completar el total 
de la Caja de Crédito Minero.'' 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
En discusión el artículo 7.o 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.. 

' 

J 

' 
' 

' ', ' ' ._ 
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. Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo da~é por apro

bado. 
Aprobado. · 
El señor Secretario. ''Artículo 8.o De-

rógase el inciso 2.o del artículo 3.o de la ley 

El señor Silva Cortés ( residente). 
En discusión este artículo. 

Ofrezco Ja palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
;Si no se pide votación, lo daoo por apro

bado.· 
Avro:bado . -
EJ señor Secretario. ''Articulo 9.o A u. 

torízase a la Caja de Crédito Minero para 
establecer Almacenes Generales de Depósi
tos en ·conformidad a las leyes respeetivas. 

Para los Almacenes Generales de Depósi
tos que establezca la Caja de C~édito Mine. 
ro no regirá la pr01hihición consultada en el 
artí,mlo 22 de la ley 3,896, cuyo texto d·e:fi
nitivo se fijó por decreto supremo númer~) 
38, de 4 de marzo de 1932, y en caso de qu~ 
adquieran especies depositadas que corres. 
pondan a vales de prenda endosados se su. 
jetarán a lo dispuesto en los artículos 9.o y · 
25 de la misma ley.'' 

El señor Silva Cortés 
En discusión el artículo 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la pal~bra. 
Cerrado el debate. 
En votación 

(Presidente). 
9.o . 

Si n{) se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Secretario. ''Artículo 10. Las 

dispniciones de la ley 4,287, de 23 de fe. 
brero de 1928, que establece la prenda ban. 
caria sobre valores mobiliarios, se aplica
rán, taml ién a la Caja de Crédito Minero.'' 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
En discusión ·el artículo 10. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaei6n. 

. . 

Si no Ee exige votación, lo daré por apN. 
'hado. , 

Arrobado. 
El señor Secretario. ''Artículo 11. Lat~ 

Jisposiciones de la ley General de Ferroca. 
lTilcs, cuyo texto definitvo f~é aprobado 
nor 'Jecreto supremo número 1,175, del Mi
nistel'io de Fomento de 13 de julio de 1931, 
'10 se aplicarán a las concesiones a que s~ 
refif':ren los ar_tículos 26 y 27 de dicha ley, 
cuando d Pr·esidente de la República entr<l • -
gue dichas concesiones a la Caja de Cré. 
.lito bfinero. '' · 

El señor Silva Cortés (Presidente). --
En d.;sc11sión el a1·tíeulo undécimo .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. · 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se exige votación, lo daré por apro

Jado . 
• 

Aprobado. 
.. 

El señor Secretario . ' 'Articulo 12. La 
prese1te ley comenzará a regir d·esde la fe. 
o:ba de su publicación en el "Diario 'Ofi.. 
c~al!'. 

El señor Silva Cortés (Presidente). 
En d;scusión el artículo duodécimo y fina~. 

Ofrezco la palabra. 
El :ieñor Maza. Pido la palabra, señor 

Pre¡;,ifiente. · 
El señor Silva Cortés (Presidente). -

• 

l'iene la pahbra Su Señoría. 
El ceñor Maza . Es sólo para hacer in

dieao.i6n :-l fin de que el artículo 8.o, qu~ 
• 

dPrOg:l una disposición legal existente, pas;l 
a ser penúlt:mo del proyecto. Es costumbre 
poner las derogaciones al final para facili
tar la c,msult.a de la ley. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
El art1culo S.o pa.saría, entonces, a ser 11. 

En discusión .la indicación del honorable 
st ñor Maza. 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 7otaeión 
Si .10 se pide votación, la daré por apro. 

bada. 
• 

Aprob.'lda. 
E! señor Secretario. ''Articulo 1!. L11 
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prt'se12te ley comenzará a regir desd-e la 
f·:cha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial. ' 

El señor Sil'Va Oortéa (Presidente). -
. 

:En discvsión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
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8', no se r>ide 
b,_do. 

4,pi'<}¡ado 

votación, lo daré por apro. 
• 

' 

Qued'l terminada la discusión del proye:J. 
to. J.q prPSeltte sesión tenía como únic·3 
t• bjeto ocu!)ar~e de este negocio; en cons ~· 
euer.cia, se levanta la sesión. 

--Se }9-.;•antó ~. sesión a las 3.4:5 P. M . 
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Eu tot'lfi!iót:. 
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• 

• 

• 
• 
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. ' • • • ' . - -"' _,, • -.. 4_.,_..,.. __ ,: • 
• • 

• 

. Antonio Orrego B&JTOJ, 

Jefe de la Redacción. 1 
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